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El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. El inciso 2° del artículo 371 de la 
Constitución Política quedará así: “Serán funcio-
nes básicas del Banco de la República: mantener 
el equilibrio de los indicadores macroeconómicos a 

pleno empleo y el crecimiento del sector productivo 
del país; regular la moneda, los cambios interna-
cionales y el crédito; emitir la moneda legal; admi-
nistrar las reservas internacionales; ser prestamista 
de la última instancia y banquero de los estableci-

gobierno”.
Artículo 2°. El inciso 3° del artículo 371 de la 

Constitución Política quedará así: “El Banco de la 
República deberá presentar un informe anual al Con-
greso sobre la ejecución de las políticas a su cargo y 
sobre los demás asuntos que se le soliciten, median-
te respuesta a un cuestionario que será elaborada de 
manera conjunta por las Comisiones Económicas de 
Senado y Cámara de Representantes, quienes lo re-
mitirán con cuarenta y cinco (45) días de antelación 
a la fecha de presentación de dicho informe anual 
por parte del Banco”.

Artículo 3°. El inciso 1° del artículo 372 de la 
Constitución Política quedará así: “La Junta Directi-
va del Banco de la República será la autoridad mone-
taria, cambiaria y crediticia, conforme las funciones 
que le asignen la ley. Tendrá a su cargo dirección y 
ejecución de funciones del Banco y estará conforma-
da por seis (6) miembros, entre ellos el Ministro de 
Hacienda, quien la presidirá y contará con derecho a 
voz y no a voto. El Gerente del Banco será elegido 

por la Junta Directiva y será miembro de ella. Los 
cuatro (4) miembros restantes, de dedicación exclu-
siva, serán nombrados por el Presidente de la Repú-
blica, para el período equivalente al presidencial y 
podrán ser reelegidos máximo por dos (2) períodos. 
En caso de no cumplirse las metas prepuestas al ini-
cio del periodo y después de transcurridos los dos 
primeros años, podrán ser reemplazados hasta dos 
(2) de ellos. Igualmente, el Presidente de la Repú-
blica nombrará al Auditor General del Banco, quien 
deberá presentar un informe anual al Congreso de 
la República nombrará al Congreso de la República, 
sobre la gestión”.

Artículo 4°. Adiciónese el siguiente parágrafo al 
artículo 372 de la Constitución Política:

“Parágrafo. En caso de presentarse reelección 
presidencial, automáticamente se les prorrogará el 
periodo de gestión a los dos últimos miembros de la 
Junta Directiva del Banco que fueron elegidos por el 
Presidente de la República inmediatamente anterior 
al reelecto”.

Artículo 5°. El presente acto legislativo rige a 
partir de su sanción y deroga todas las disposiciones 
contrarias.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En el mes de agosto de 2010 cité nuevamente en 
la Comisión Tercera del Senado al Director y a los 
Codirectores del Banco de la República y al Ministro 

explicaran al país por qué se siguen incumpliendo las 
metas que la Constitución Política le exige a la Ban-
ca Central. Cuestioné, entre muchos temas, el índice 

y la poca autonomía que el Banco de la República 
tiene frente al Gobierno Central. Las directivas del 
Banco continúan escudándose tras el vago argumen-
to de no ser temas de su competencia y, por lo tanto, 
no serían de su responsabilidad.

Las grandes inquietudes que quedaron en este re-
cinto legislativo fueron:

¿Quién puede controlar o rondar al Banco de la 
República? ¿Se queda corta la Constitución Política 
en las funciones impartidas a la Banca Central? ¿La 
integración de la Junta Directiva del Banco obedece 
a los parámetros que se hacen necesarios para obte-
ner la autonomía de la Banca?

Asi las cosas, considero que resulta inminente los 
cambios que presento a consideración del Congreso 
de la República a través de este Proyecto de Acto 
Leqislativo.

En primera instancia, es de orden prioritario am-
pliar las funciones que a través de la Constitución se 
le asignan al Banco. Esto debido a que la experien-
cia que ha tenido que asumir el País con las solucio-
nes adoptadas por la Banca Central para controlar 

sectores, a través de políticas que estrangulan al sec-
tor productivo. Hoy tristemente no cumplen con el 
objetivo primordial puntualizado en el control a la 

-
niobra muy extraña en los gastos estadísticos para 

-
luación se ha convertido en la primera arma mortal 
para el sector productivo nacional. Hoy somos cam-
peones del mundo en revaluación, somos el país más 
revaluado del mundo, en los últimos meses corridos 
llevamos el 10%, seguidos de países que ni siquiera 

son conocidos por la gran mayoría de los colombia-
nos. Gastamos 5.100 millones de dólares, para hacer 
el control, tenemos un mercado que está saliendo en 
dólares en efectivo que no se encuentra en el dato de 
las remesas.

Fuera de ello, considero necesario otorgarle a este 
ente una mayor responsabilidad frente a la adopción 
de los proyectos económicos, ya que estos deberán 
estar en armonía y en coordinación con las políti-
cas sociales, laborales y productivas que a bien tenga 
implementar al Gobierno de turno.

De otro lado y en pro de ejercer un mayor y mejor 
control por parte del Congreso a las funciones ejer-
cidas por el Banco de la República, es fundamental 
que se eleve a rango constitucional la presentación 
anual de un informe sobre la ejecución de sus po-
líticas y sus efectos en los sectores laboral, social y 
productivo de la Nación.

-
caz control por parte del legislativo, aspecto funda-
mental en la estructura de la democracia, y sumado 
a ello, la discusión del mismo en las plenarias del 
Congreso, le permitirá a los miembros de la Junta del 
Banco dar a conocer sus logros y objetivos o por el 

De otro lado, uno de los vacíos ostensibles en 
nuestra Carta Magna es el hecho de apreciar la au-
sencia total de controles a la dirección y manejo de 
la Banca Central.

Un organismo de tal importancia en el desarrollo 
económico de nuestro país como lo es el Banco de 
la República, encargado de “regular la moneda, los 
cambios internacionales y el crédito; emitir la mone-
da legal; administrar las reservas internacionales; ser 
prestamista de última instancia y banquero de los es-

del gobierno.” Artículo 371 C.P. se encuentra exento 
de cualquier límite o control legal.

La Constitución ha convertido al Banco de la 
República en un organismo no sólo autónomo sino 
anárquico, en relación con los vacíos anteriormente 
expuestos y respecto al tiempo concedido para per-
tenecer en la Junta Directiva corno miembro de ella.

Estos problemas afectan directamente al pueblo 
colombiano y en especial a las clases populares, un 

-
do por ende su capacidad adquisitiva. Esto demues-
tra que están adoptando medidas desarticuladas fren-
te a la realidad social y laboral del país. Un ejemplo 
palpable de esta situación es el reajuste del salario 

-
ticas macroeconómicas?

Pasando al tema estructural de la autonomía del 
Banco de la República se hace fundamental precisar 
que en Colombia la autonomía orgánica del Banco 
de la República data del año 1923. Año en el cual se 
creó la Banca Central. Desde sus inicios se le con-
sideró un organismo autónomo de naturaleza espe-
cial, encargado de la emisión de la moneda legal y 
de regular la circulación monetaria, ajeno a cualquier 

La Constitución de 1991 determinó que el Ban-
co debe estar organizado como una persona jurídica 



GACETA DEL CONGRESO  468  Jueves, 26 de julio de 2012 Página 3

de derecho público, con autonomía administrativa, 
patrimonial y técnica, sujeto a legal propio y, su Jun-
ta Directiva es la autoridad monetaria, cambiaria y 
crediticia del Estado, conforme a las funciones que 
asigna la ley.

Sin embargo, en los últimos años el Banco ha veni-
do siendo utilizado par los miembros de la Junta Direc-
tiva y sus asesores como un Organismo para la culmi-
nación de aspiraciones políticas o laborales de carácter 
individualista. Quedando sujetas las decisiones básicas 
en la política económica del Estado a proyecciones per-
sonales ajenas a los principios que deben ser rectores 
en la prestación del servicio público, máxime en estos 
momentos con la reelección presidencial.

Por lo anterior a través del artículo 3° del pro-
yecto de acto legislativo propongo que se reduzca 
el número de los miembros de la Junta Directiva del 
Banco de siete a seis, ya que ha sido evidente que en-
tre más personas discutan las políticas que requiere 
el país, no se llega a soluciones concretas, ágiles y 
oportunas, que es lo que necesita el Estado. Adicio-

la autonomía que requiere para cumplir su función, 
el Ministro de Hacienda deberá estar presente en las 
Juntas y contar con voz pero no con voto.

De igual importancia es que el Auditor General del 
Banco de la República sea nombrado directamente 
por el Señor Presidente de la República y no como 
viene siéndolo, sugerido por el señor Ministro de Ha-
cienda, miembro y Presidente de la misma Junta del 
Banco, ya que esto no tiene sentido. Resulta sano, que 
quien ejerza la vigilancia y control sea nombrado por 
un estamento de mayor jerarquía y a su vez este pre-
sente un informe anual a las comisiones económicas 
del Congreso, para que este haga un seguimiento a las 
políticas adoptadas por el Banco y a la labor ejercida 
por los miembros de la Junta Directiva del mismo.

Banco con el Ejecutivo es precisamente la reelección 

se llevó a cabo de manera desarticulada con el texto 
constitucional, y en lo atinente al Banco de la Re-
pública no se tuvo en cuenta que al ser efectiva una 
reelección todos los miembros del Banco termina-
rían siendo nombrados directamente por el Presiden-
te. Frente a este panorama, sumado al hecho de que 
sería el Ministro de Hacienda quien preside la Junta 
y participa con voz y voto resulta nula la autonomía 
del Banco de la República. 

En este orden de ideas, propongo la adición del 
parágrafo del artículo 372 a través del artículo 4° 
del proyecto de acto legislativo en el cual se ordena 
constitucionalmente la prórroga automática del pe-
riodo de gestión de los dos últimos miembros nom-
brados por el Presidente de la República inmediata-
mente anterior al reelecto. Esta adición tiene como 
objetivo primordial no dejar a la Junta Directiva del 
Banco de la República como apéndice de la Presi-
dencia de una administración reelegida, ya que los 
cuatro miembros que serían elegidos directamente 
por el Presidente reelecto, es decir, acabamos con la 
reelección presidencial con la autonomía del Banco 
de la República.

Lo anterior, nos lleva a concluir como inminente 
y necesario el cambio constitucional estableciendo 
así los límites y controles a los miembros de la Junta 
que dirige la Banca Central de nuestro país.

De igual forma y en concordancia con el presente 
proyecto de acto legislativo, hago entrega al Senado 
de la República del Proyecto de ley, por medio del 
cual regulo las inhabilidades de los miembros de la 
Junta Directiva del Banco de la República, ya que 
estas no deben ser menores que las establecidas para 
los Congresistas. De otro lado, regulo la adopción 
de la Ley 80/93, para los procesos contractuales que 
adelante el Banco, la publicidad de la votación de 
los proyectos económicos debatidos al interior de la 
Junta Directiva, entre otros temas.

SENADO DE LA REPÚBLICA
SECRETARÍA GENERAL

Tramitación de Leyes
Bogotá, D. C., 25 de julio de 2012
Señor Presidente:

Proyecto 
de Acto Legislativo número 05 de 2012 Senado, por 

 me permito pasar a su despa-
cho el expediente de la mencionada iniciativa que fue 
presentada en el día de hoy ante Secretaría General. 
La materia de que trata el mencionado proyecto de 
acto legislativo, es competencia de la Comisión Pri-
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mera Constitucional Permanente, de conformidad con 
las disposiciones reglamentarias y de ley.

El Secretario General (E.),

PRESIDENCIA DEL HONORABLE  
SENADO DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 25 de julio de 2012
De conformidad con el informe de Secretaría Ge-

neral, dese por repartido el proyecto de acto legisla-
tivo de la referencia a la Comisión Primera Constitu-

cional y envíese copia del mismo a la Imprenta Na-
Gaceta 

del Congreso.
Cúmplase.
El Presidente del honorable Senado de la Repú-

blica,

El Secretario General (E) del honorable Senado 
de la República,

.

P R O Y E C T O S   D E   L E Y   E S T A T U T A R I A

PROYECTO DE LEY ESTATUTARIA  
NÚMERO 31 DE 2012 SENADO

-

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Sustitúyase el Título II, DERECHO 
DE PETICIÓN, Capítulo I, Derecho de petición ante 
las autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Dere-
cho de petición ante autoridades-Reglas especiales y 
Capítulo III Derecho de petición ante organizaciones 
e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la Parte 
Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente:

“TÍTULO II
DERECHO DE PETICIÓN

CAPÍTULO I
Derecho de petición ante autoridades.  

Reglas generales
Artículo 13. Objeto y modalidades del derecho 

de petición ante autoridades. Toda persona tiene de-
recho de presentar peticiones respetuosas a las auto-
ridades, en los términos señalados en este Código, 
por motivos de interés general o particular, y a obte-
ner pronta resolución.

Toda actuación que inicie cualquier persona ante 
las autoridades implica el ejercicio del derecho de 
petición consagrado en el artículo 23 de la Consti-
tución Política, sin que sea necesario invocarlo. Me-
diante él, entre otras actuaciones, se podrá solicitar el 
reconocimiento de un derecho, que se resuelva una 
situación jurídica, que se preste un servicio, pedir in-
formación, consultar, examinar y requerir copias de 
documentos, formular consultas, quejas, denuncias y 
reclamos e interponer recursos.

El ejercicio del derecho de petición es gratuito y 
puede realizarse sin necesidad de representación a 
través de abogado.

Artículo 14. Términos para resolver las distin-
tas modalidades de peticiones. Salvo norma legal 
especial y so pena de sanción disciplinaria, toda peti-
ción deberá resolverse dentro de los quince (15) días 
siguientes a su recepción.

Estará sometida a término especial la resolución 
de las siguientes peticiones:

1. Las peticiones de documentos y de informa-
ción deberán resolverse dentro de los diez (10) días 
siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha 
dado respuesta al peticionario, se entenderá, para to-
dos los efectos legales, que la respectiva solicitud ha 

sido aceptada y, por consiguiente, la administración 
ya no podrá negar la entrega de dichos documentos 
al peticionario, y como consecuencia las copias se 
entregarán dentro de los tres (3) días siguientes.

2. Las peticiones mediante las cuales se eleva una 
consulta a las autoridades en relación con las mate-
rias a su cargo deberán resolverse dentro de los trein-
ta (30) días siguientes a su recepción.

Parágrafo. Cuando excepcionalmente no fuere 
posible resolver la petición en los plazos aquí seña-
lados, la autoridad deberá informar de inmediato, 
y en todo caso antes del vencimiento del término 
señalado en la ley, esta circunstancia al interesado 
expresando los motivos de la demora y señalando a 
la vez el plazo razonable en que se resolverá o dará 
respuesta, el cual no podrá exceder del doble del ini-
cialmente previsto.

Artículo 15. Presentación y radicación de pe-
ticiones. Las peticiones podrán presentarse verbal-
mente o por escrito, y a través de cualquier medio 
idóneo para la comunicación o transferencia de da-
tos. Los recursos se presentarán conforme a las nor-
mas especiales de este Código.

Cuando una petición no se acompañe de los docu-
mentos e informaciones requeridos por la ley, en el 
acto de recibo la autoridad deberá indicar al peticio-
nario los que falten. Si este insiste en que se radique, 
así se hará dejando constancia de los requisitos o do-
cumentos faltantes.

Si quien presenta una petición verbal pide cons-
tancia de haberla presentado, el funcionario la expe-
dirá en forma sucinta.

Las autoridades podrán exigir que ciertas peticio-
nes se presenten por escrito, y pondrán a disposición 
de los interesados, sin costo, a menos que una ley ex-
presamente señale lo contrario, formularios y otros 
instrumentos estandarizados para facilitar su diligen-
ciamiento. En todo caso, los peticionarios no queda-
rán impedidos para aportar o formular con su peti-
ción argumentos, pruebas o documentos adicionales 
que los formularios por su diseño no contemplen, sin 
que por su utilización las autoridades queden releva-
das del deber de resolver sobre todos los aspectos y 
pruebas que les sean planteados o presentados más 
allá del contenido de dichos formularios.

A la petición escrita se podrá acompañar una co-
pia que, autenticada por el funcionario respectivo 
con anotación de la fecha y hora de su presentación, 
y del número y clase de los documentos anexos, ten-
drá el mismo valor legal del original y se devolverá 
al interesado. Esta autenticación no causará costo al-
guno al peticionario.
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Artículo 16. Contenido de las peticiones. Toda 
petición deberá contener, por lo menos:

1. La designación de la autoridad a la que se di-
rige.

2. Los nombres y apellidos completos del solici-
tante y de su representante y/o apoderado, si es el 
caso, con indicación de su documento de identidad 
y de la dirección donde recibirá correspondencia. El 
peticionario podrá agregar el número de fax o la di-
rección electrónica. Si el peticionario es una persona 
privada que deba estar inscrita en el registro mercan-
til, estará obligada a indicar su dirección electrónica.

3. El objeto de la petición.
4. Las razones en las que fundamenta su petición.
5. La relación de los requisitos exigidos por la ley 

y de los documentos que desee presentar para iniciar 
el trámite.

Parágrafo. La autoridad tiene la obligación de 
examinar integralmente la petición, y en ningún caso 
la estimará incompleta por falta de requisitos o docu-
mentos que no se encuentren dentro del marco jurídi-
co vigente y que no sean necesarios para resolverla.

Artículo 17. Peticiones incompletas y desisti-
miento tácito.
cuando la autoridad constate que una petición ya ra-
dicada está incompleta pero la actuación puede con-
tinuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario 
dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de 
radicación para que la complete en el término máxi-
mo de un (1) mes. A partir del día siguiente en que el 
interesado aporte los documentos o informes reque-
ridos comenzará a correr el término para resolver la 
petición.

Cuando en el curso de una actuación administrati-
va la autoridad advierta que el peticionario debe rea-
lizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para 
adoptar una decisión de fondo, lo requerirá por una 
sola vez para que la efectúe en el término de un (1) 
mes, lapso durante el cual se suspenderá el término 
para decidir.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de 
su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga 
el requerimiento, salvo que antes de vencer el pla-
zo concedido solicite prórroga hasta por un término 
igual.

Vencidos los términos establecidos en este artí-
culo, la autoridad decretará el desistimiento y el ar-
chivo del expediente, mediante acto administrativo 

el cual únicamente procede recurso de reposición, 
sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser 
nuevamente presentada con el lleno de los requisitos 
legales.

Artículo 18. Desistimiento expreso de la peti-
ción. Los interesados podrán desistir en cualquier 
tiempo de sus peticiones, sin perjuicio de que la res-
pectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada 
con el lleno de los requisitos legales, pero las auto-

consideran necesaria por razones de interés público; 
en tal caso expedirán resolución motivada.

Artículo 19. Peticiones irrespetuosas, oscuras o 
reiterativas. -
dad u objeto, se devolverá al interesado para que la 
corrija o aclare dentro de los diez (10) días siguien-

tes. En caso de no corregirse o aclararse, se archivará 
la petición.

Respecto de peticiones reiterativas ya resueltas, la 
autoridad podrá remitirse a las respuestas anteriores.

Toda petición debe ser respetuosa so pena de re-
chazo.

Artículo 20. Atención prioritaria de peticiones. 
Las autoridades darán atención prioritaria a las peti-
ciones de reconocimiento de un derecho fundamen-
tal cuando deban ser resueltas para evitar un perjui-
cio irremediable al peticionario, quien deberá probar 
sumariamente la titularidad del derecho y el riesgo 
de perjuicio invocados.

Cuando por razones de salud o de seguridad per-
sonal esté en peligro inminente la vida o la integridad 
del destinatario de la medida solicitada, la autoridad 
deberá adoptar de inmediato las medidas de urgencia 
necesarias para conjurar dicho peligro, sin perjuicio 
del trámite que deba darse a la petición.

Artículo 21. Funcionario sin competencia. Si la 
autoridad a quien se dirige la petición no es la com-
petente, informará de inmediato al interesado si este 
actúa verbalmente, o dentro de los diez (10) días si-
guientes al de la recepción, si obró por escrito.

Dentro del término señalado remitirá la petición 

peticionario.
Los términos para decidir se contarán a partir del 

día siguiente a la recepción de la petición por la au-
toridad competente.

Artículo 22. Organización para el trámite in-
terno y decisión de las peticiones. Las autoridades 
deberán reglamentar la tramitación interna de las pe-
ticiones que les corresponda resolver, y la manera de 
atender las quejas para garantizar el buen funciona-
miento de los servicios a su cargo.

Cuando más de diez (10) personas formulen pe-
ticiones de información análogas, la Administración 
podrá dar una única respuesta que publicará en un 
diario de amplia circulación, la pondrá en su página 
web y entregará copias de la misma a quienes las 
soliciten.

Artículo 23. Deberes especiales de los Persone-
ros Distritales y Municipales y de los servidores de 
la Procuraduría y la Defensoría del Pueblo. Los 
servidores de la Procuraduría General de la Nación, 
de la Defensoría del Pueblo, así como los Personeros 
Distritales y Municipales, según la órbita de com-

e inmediata a toda persona que la solicite, para ga-
rantizarle el ejercicio del derecho constitucional de 
petición. Si fuere necesario, deberán intervenir ante 
las autoridades competentes con el objeto de exigir-
les, en cada caso concreto, el cumplimiento de sus 
deberes legales. Así mismo recibirán, en sustitución 
de dichas autoridades, las peticiones, quejas, recla-
mos o recursos que aquellas se hubieren abstenido 
de recibir, y se cerciorarán de su debida tramitación.

CAPÍTULO II
Derecho de Petición ante Autoridades.  

Reglas Especiales
Artículo 24. Informaciones y documentos re-

servados. Sólo tendrán carácter reservado las infor-
maciones y documentos expresamente sometidos 
a reserva por la Constitución Política o la ley, y en 
especial:
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1. Los protegidos por el secreto comercial o in-
dustrial.

2. Los relacionados con la defensa o seguridad 
nacionales.

3. Los amparados por el secreto profesional.
4. Los que involucren derechos a la privacidad e 

intimidad de las personas, incluidas en las hojas de 
vida, la historia laboral y los expedientes pensiona-
les y demás registros de personal que obren en los 
archivos de las instituciones públicas o privadas, así 
como la historia clínica, salvo que sean solicitados 
por los propios interesados o por sus apoderados con 
facultad expresa para acceder a esa información.

las operaciones de crédito público y tesorería que 
realice la Nación, así como a los estudios técnicos de 
valoración de los activos de la Nación. Estos docu-
mentos e informaciones estarán sometidos a reserva 
por un término de seis (6) meses, contados a partir de 
la realización de la respectiva operación.

Artículo 25. Decisión que niega las peticiones 
de información por motivo de reserva. Toda deci-
sión que niegue la petición de informaciones o docu-
mentos será motivada, indicará en forma precisa las 

al peticionario. Contra la decisión que niegue la pe-
tición de informaciones o documentos por motivos 
de reserva legal, no procede recurso alguno, salvo lo 
previsto en el artículo siguiente.

La restricción por reserva legal no se extenderá 
a otras piezas del respectivo expediente o actuación 
que no estén cubiertas por ella.

Artículo 26. Insistencia del solicitante en caso 
de reserva. Si la persona interesada insistiere en su 
petición de información o de documentos ante la 
autoridad que invoca la reserva, corresponderá al 
Tribunal Administrativo con jurisdicción en el lugar 
donde se encuentren los documentos, si se trata de 
autoridades nacionales, departamentales o del Dis-
trito Capital de Bogotá, o al juez administrativo si se 
trata de autoridades distritales y municipales decidir 
en única instancia si se niega o se acepta, total o par-
cialmente, la petición formulada.

Para ello, el funcionario respectivo enviará la do-
cumentación correspondiente al tribunal o al juez ad-
ministrativo, el cual decidirá dentro de los diez (10) 
días siguientes. Este término se interrumpirá en los 
siguientes casos:

1. Cuando el tribunal o el juez administrativo 
solicite copia o fotocopia de los documentos sobre 
cuya divulgación deba decidir, o cualquier otra infor-
mación que requieran, y hasta la fecha en la cual las 

2. Cuando la autoridad solicite, a la sección del 
Consejo de Estado que el reglamento disponga, asu-
mir conocimiento del asunto en atención a su impor-

sobre el tema. Si al cabo de cinco (5) días la sección 
guarda silencio, o decide no avocar conocimiento, 
la actuación continuará ante el respectivo tribunal o 
juzgado administrativo.

Parágrafo. El recurso de insistencia deberá inter-
ponerse por escrito y sustentado en la diligencia de 

a ella.
Artículo 27. Inaplicabilidad de las excepciones. 

El carácter reservado de una información o de deter-

minados documentos, no será oponible a las autori-
dades judiciales ni a las autoridades administrativas 
que siendo constitucional o legalmente competentes 
para ello, los soliciten para el debido ejercicio de sus 
funciones. Corresponde a dichas autoridades asegu-
rar la reserva de las informaciones y documentos que 
lleguen a conocer en desarrollo de lo previsto en este 
artículo.

Artículo 28. Alcance de los conceptos. Salvo dis-
posición legal en contrario, los conceptos emitidos 
por las autoridades como respuestas a peticiones rea-
lizadas en ejercicio del derecho a formular consultas 
no serán de obligatorio cumplimiento o ejecución.

Artículo 29. Reproducción de documentos. En 
ningún caso el precio de las copias podrá exceder el 
valor de la reproducción. Los costos de la expedición 
de las copias correrán por cuenta del interesado en 
obtenerlas.

Artículo 30. Peticiones entre autoridades. Cuan-
do una autoridad formule una petición de informa-
ción a otra, esta deberá resolverla en un término no 
mayor de diez (10) días. En los demás casos, resol-
verá las solicitudes dentro de los plazos previstos en 
el artículo 14.

Artículo 31. Falta disciplinaria. La falta de aten-
ción a las peticiones y a los términos para resolver, 
la contravención a las prohibiciones y el desconoci-
miento de los derechos de las personas de que tra-
ta esta Parte Primera del Código; constituirán falta 
gravísima para el servidor público y darán lugar a 
las sanciones correspondientes de acuerdo con el ré-
gimen disciplinario.

CAPÍTULO III
Derecho de Petición ante Organizaciones  

e Instituciones Privadas
Artículo 32. Derecho de petición ante organiza-

ciones privadas para garantizar los derechos fun-
damentales. Toda persona podrá ejercer el derecho 
de petición para garantizar sus derechos fundamen-
tales ante organizaciones privadas con o sin perso-
nería jurídica, tales como sociedades, corporaciones, 
fundaciones, asociaciones, organizaciones religio-

Salvo norma legal especial, el trámite y resolu-
ción de estas peticiones estarán sometidos a los prin-
cipios y reglas establecidos en el Capítulo I de este 
Título.

Las organizaciones privadas sólo podrán invocar 
la reserva de la información solicitada en los casos 
expresamente establecidos en la Constitución y la 
ley.

Las peticiones ante las empresas o personas que 
administran archivos y bases de datos de carácter 

provenientes de terceros países se regirán por lo dis-
puesto en la Ley Estatutaria del Hábeas Data.

Parágrafo 1°. Este derecho también podrá ejer-
cerse ante personas naturales cuando frente a ellas 
el solicitante se encuentre en situaciones de indefen-
sión, subordinación o la persona natural se encuentre 
ejerciendo una función o posición dominante frente 
al peticionario.

Parágrafo 2°. Los personeros municipales y dis-
tritales y la Defensoría del Pueblo prestarán asisten-

para garantizarle el ejercicio del derecho constitucio-
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nal de petición que hubiere ejercido o desee ejercer 
ante organizaciones o instituciones privadas.

Artículo 33. Derecho de petición de los usuarios 
ante instituciones privadas. Sin perjuicio de lo dis-
puesto en leyes especiales, a las Cajas de Compensa-
ción Familiar, a las Instituciones del Sistema de Se-
guridad Social Integral y entidades que conforman 

se les aplicarán en sus relaciones con los usuarios, 
en lo pertinente, las disposiciones sobre derecho de 
petición previstas en los dos capítulos anteriores”.

Artículo 2°. La presente ley rige a partir de la fe-
cha de su promulgación y deroga todas las disposi-
ciones que le sean contrarias.

De los honorables congresistas,

Presidente del Consejo de Estado.
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Honorables Congresistas:
El Consejo de Estado presenta a consideración 

del honorable Congreso de la República el presente 
proyecto de ley estatutaria, que tiene por objeto sus-
tituir el Título II de la primera parte del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, en el que se regula el derecho cons-
titucional de petición.

ANTECEDENTES DEL PROYECTO
Como es bien sabido, las disposiciones de este 

proyecto ya fueron estudiadas, debatidas y aproba-
das por amplias mayorías en el Congreso en los años 
2009 y 2010, dado que hacen parte del Título II –que 
regula el derecho de petición– del Libro Primero del 
nuevo Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, promulgado como 
Ley 1437 del 18 de enero de 2011, razón por la cual 

que se tuvieron en cuenta al tramitar el Proyecto de 
ley número 198 de 2009 Senado y 315 de 2010 Cá-
mara.

Es pertinente recordar que el Código fue producto 
del estudio juicioso de una comisión integrada por 
Magistrados del Consejo de Estado, y altos funciona-
rios del Gobierno, quienes durante más de dos años 
lograron una propuesta consensuada de reforma, la 
cual se enriqueció vigorosamente en el transcurso de 
su trámite en el Congreso de la República, mediante 
serios y profundos debates en relación con sus dispo-
siciones y alcance.

Sin embargo, el 1° de noviembre de 2011, la Cor-
te Constitucional declaró inexequible las disposicio-
nes de todo el Título II por vicios de procedimiento 
mediante la Sentencia C-818 de esa fecha, M.P. Jor-
ge Ignacio Pretelt Chaljub, al considerar que la regu-
lación del derecho de petición requiere la expedición 
de una ley estatutaria, en virtud de lo dispuesto en el 
literal a) del artículo 152 de la Constitución Política, 
por tratarse de un derecho fundamental.

En efecto, según el comunicado de prensa núme-
ro 45 de 2011 de la citada Corporación, esta analizó 
si la regulación sobre el derecho de petición, conte-
nida en los artículos 13 a 33 de la Ley 1437 de 2011, 
vulneraba la reserva estatutaria de las normas que re-
gulan de manera integral un derecho fundamental, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 152 
y 153 de la Constitución Política.

Sobre el particular indicó la Corte Constitucional 

de un derecho fundamental con pretensión de siste-
matización e integralidad, y de esta forma bien me-

-
zación, regula y precisa sus elementos estructurales, 
los aspectos inherentes a su ejercicio y los elementos 
que hacen parte de su ámbito constitucionalmente 
protegido, debe ser expedida por el procedimiento 
legislativo más exigente previsto por el artículo 153 
Constitucional para las leyes estatutarias y no para el 
de una ley ordinaria.

En relación con el asunto, consideró que según el 
artículo 23 de la Constitución Política y la jurispru-
dencia constitucional, son elementos estructurales 
del derecho de petición: (i) el alcance de la posibi-
lidad cierta y efectiva de elevar, en términos respe-
tuosos, solicitudes ante las autoridades, sin que estas 
se nieguen a recibirlas o se abstengan de tramitarlas, 
(ii) el derecho a obtener una pronta respuesta, y (iii) 
la posibilidad de presentar derechos de petición ante 
particulares, concluyendo que estos elementos fue-
ron desarrollados de manera exhaustiva por los artí-
culos 13 a 33 de la Ley 1437 de 2011.

A juicio de la Corte Constitucional, la situación 
anterior encuadra en varios de los criterios que, de 
conformidad con la jurisprudencia, hacen necesaria 
la regulación de una determinada materia mediante 
ley estatutaria, por cuanto: a) se trata de normas que 

-
tos estructurales esenciales del derecho de petición; 
b) los artículos 13 a 33 contienen un desarrollo inte-
gral y sistemático del derecho fundamental de peti-
ción y, por tanto, todas las materias tratadas, sea cual 

de una ley estatutaria, y c) es indudable que los artí-
culos 13 a 33 de la Ley 1437 de 2011, actualizan el 
derecho fundamental de petición, consagrado expre-
samente como fundamental en la Constitución Polí-
tica de 1991, incluso desarrollando la garantía frente 
a los particulares.

En lo atinente a los efectos de la decisión, la Corte 
advirtió que la declaratoria de inexequibilidad inme-
diata de los artículos 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 
21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32 y 33 de 
la Ley 1437 de 2011, “Código de Procedimiento Ad-
ministrativo y de lo Contencioso Administrativo”, 
tendría graves efectos en materia de protección del 
derecho fundamental de petición, por cuanto a par-
tir de su vigencia, esto es, el 2 de julio de 2012, se 
produciría un vacío legal con incidencia directa en el 
goce de dicha garantía. En consecuencia, la Corpo-

-
tutaria correspondiente.

Por lo anterior, es necesario, urgente e inaplaza-
ble, mediante la adopción de una ley estatutaria, sus-
tituir la regulación del derecho de petición en aras de 
llenar el vacío jurídico al que se verá avocada esta 
materia dentro del Código de Procedimiento Admi-
nistrativo y de lo Contencioso Administrativo expe-
dido por la Ley 1437 de 2011, el cual entró a regir el 
2 de julio de 2012, pero que, en virtud de la citada 
decisión de la Corte Constitucional de inexequibili-
dad por vicios de trámite desaparecerá en ese aspecto 
el 31 de diciembre de 2014.

REFERENCIA HISTÓRICA Y ALCANCE 
DEL DERECHO DE PETICIÓN

La historia le atribuye al derecho de petición ha-
ber sido el instrumento para abolir la -
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 (venganza personal), considerada por algunos 
como la viabilidad de hacer justicia por las propias 
manos; y, para evitar lo anterior, se creó un instru-
mento por medio del cual las personas podían acudir 

-
fractor a la reparación de los perjuicios.

Aunque es, realmente, en la Edad Media en don-
de surge como derecho e instrumento para reclamar o 
participar ante los poderes públicos. En la Carta Mag-
na de 1215 se encuentra indirectamente la génesis de 
su reconocimiento1, y luego se consolida al amparo 
del estado liberal con su consagración en declaracio-
nes de derechos como la  de 1625 y 
la previsión del artículo 5° del  de 16892, 
en el que se proclama como un derecho de los súb-
ditos, de presentar peticiones al rey, siempre que se 
ejerciera correctamente, sin indecencias y presiones.

En la Constitución de los Estados Unidos de 1789, 
en la primera enmienda constitucional, se consagró 
como garantía en el sentido de que 

-

El artículo 24 de la Declaración Americana de los 
Derechos y Deberes del Hombre de 1948, indica que 

-

-
.

En Colombia la consagración de este derecho 
data de hace dos siglos. En la Constitución de Tunja 
sancionada en 1811, se incluyó dentro de la decla-
ración de los derechos del hombre en sociedad, que 

-

; así mismo, en la Constitución de Cundina-
marca de 1812, en su artículo 7°, indicó que “[i]

-

; luego 
aparece en forma generalizada en la Constitución de 
Cúcuta en 1821, en su artículo 157, según el cual 
“

Los mencionados textos bien pueden considerar-
se antecedentes del derecho establecido en la Consti-
tución de 1886, en su artículo 45, según el cual 

1 Se ha considerado que el artículo (40) de la Carta Magna: 
-

, es una admisión indirecta 
del derecho de petición, toda vez que el rey se compro-
mete a actuar en forma pronta y equitativa para que se 
solucionen asuntos cuando así lo soliciten los súbditos 
agraviados.

2 “V./Que es un derecho de los súbditos presentar peticio-
nes al Rey, siendo ilegal toda prisión o procesamiento de 
los peticionarios”.

Ahora bien, puede decirse, sin lugar a dudas, que 
fue en el Decreto-ley 2733 de 19593, en el que se re-
guló el derecho constitucional de petición y luego con 
el Decreto-ley 01 de 1984, Código Contencioso Ad-
ministrativo hoy derogado, se hizo un mayor desarro-
llo, en tanto recogió varias de las disposiciones de la 

nuevas. Dividió el Decreto 01 de 1984 el derecho de 
petición en interés general y en interés particular (artí-
culos 5° y ss.); señaló que las actuaciones administra-
tivas podían iniciarse mediante su interposición ante 

consecuencias por la desatención de las peticiones, el 
desistimiento, los requisitos especiales, las peticiones 
incompletas, la solicitud de información o documen-
tos adicionales, la citación de terceros, la publicidad, 
los costos de las citaciones y publicaciones, el derecho 
a la información y las excepciones a su obtención, el 

de las copias, el derecho a formular consultas, la aten-
ción al público, el deber de responder peticiones, el 
trámite interno, la incompetencia del funcionario, las 
pruebas, la adopción de decisiones, entre otros asun-
tos. Dentro del contexto del Código adoptado en el 
Decreto-ley 01 de 1984, los procedimientos adminis-
trativos pueden ser consecuencia del derecho de peti-
ción, en tanto con él es posible iniciar las actuaciones 
ante las autoridades públicas.

El derecho de petición en sus inicios fue concebi-
do como un derecho político de dirigirse a las autori-
dades de las ramas que conforman el poder público, 
por cuanto a través del mismo se pueden plantear ini-
ciativas de cualquier orden a todas ellas, siempre que 
se relacionen con sus funciones.

Es también un derecho de participación en la 
función pública y en el ejercicio del Poder Público, 
por medio del cual el ciudadano puede quejarse del 
funcionamiento de los órganos del Estado y reclamar 
de ellos la adopción de medidas y correctivos. Por 
tanto, representa una manifestación de la democra-
cia participativa, pues permite la intervención de las 
personas en el estudio y la resolución de todo cuanto 
atañe a los asuntos públicos. Pero, además, es un de-
recho público subjetivo instituido para la defensa y 
protección de los derechos en sede administrativa, en 
la medida en que permite que las personas puedan re-
clamar y solicitar el reconocimiento de sus derechos, 
informarse adecuadamente acerca de los mismos y 
de sus deberes, exigir el cumplimiento de las fun-
ciones de las autoridades, manifestarse en relación 
con una actuación suya en particular, denunciar sus 
omisiones, examinar documentos públicos y obtener 
copias de estos, formular consultas o pedir que se le 
preste un servicio, entre otros aspectos.
3 “Artículo 1º. Es deber primordial de todos los funciona-

rios o agentes públicos, vinculados a las ramas del poder 

-
les, hacer efectivo el ejercicio del derecho que consagra 
el artículo 45 de la Constitución, mediante la rápida y 
oportuna resolución de las peticiones que, en términos 
comedidos, se les formulen y que tengan relación directa 
con las actividades a su cargo”. No obstante, el artículo 
334 de la Ley 4ª de 1913 ya mencionaba aspectos sobre 
la materia.
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En consecuencia, este derecho permite el acceso 
a las autoridades y a la información que ellas produ-
cen, la defensa de los derechos, la participación en 

personas de la actividad y de los actos de las autori-
dades.

Actualmente, la Constitución Política de 1991 
lo consagra en su artículo 23, en los siguientes tér-
minos:

“ -

-
”.

Como puede apreciarse, aparentemente la Consti-
tución de 1991 no presenta un cambio mayor frente a 
lo establecido en la Carta precedente respecto del de-
recho de petición, aunque nótese que designa nuevos 
destinatarios y amplía el ámbito de aplicación de los 
sujetos, dado que permite presentar, en eventos espe-
ciales, peticiones ante organizaciones privadas. De la 

los componentes elementales del núcleo esencial del 
derecho de petición, consistentes: (i) en la facultad 
de toda persona presentar peticiones respetuosas a 
las autoridades en interés general o particular; y (ii) 
en recibir de estas una pronta contestación de las pe-
ticiones formuladas, que deberá reunir los requisitos 

entienda que han resuelto de fondo y satisfecho la 
solicitud del peticionario (Sentencia T-998 de 2006).

Así mismo, la Constitución Política de 1991 fue 
decretada, sancionada y promulgada por el Pueblo 

unidad de la Nación y asegurar a sus integrantes la 
vida, convivencia, el trabajo, la justicia, la igualdad, 
el conocimiento, la libertad y la paz, dentro de un 
marco jurídico, democrático y participativo que ga-
rantice un orden político, económico y social justo; y 
de ahí que el derecho de petición se erige como pie-
za fundamental del andamiaje constitucional, dado 
que promueve y genera espacios participativos. Es 
por ello que se le atribuye al derecho de petición su 
carácter instrumental para hacer efectiva la partici-
pación y el control social.

Igualmente, si bien es cierto existen diversas posi-
ciones frente a la naturaleza del derecho de petición, 
como i) derecho subjetivo, ii) libertad pública, iii) de-
recho natural o iv) derecho político, la Constitución 
Política de 1991 lo cataloga como derecho fundamen-
tal (artículo 23 de la Constitución Política) de aplica-
ción inmediata, según así dispone el artículo 85.

Por consiguiente, en Colombia, de conformidad 
con el artículo 23 de la Constitución Política, el de-
recho de petición tiene el carácter de derecho fun-
damental, de aplicación inmediata y puede ejercer-
se ante autoridades públicas por motivos de interés 
general o particular y ante organizaciones privadas 
para garantizar derechos fundamentales. Empero, 
el derecho de petición en Colombia, 

4, 
la que a términos del literal a) del artículo 152 de la 
4 Corte Constitucional, Sentencia C-621 de 1997.

Constitución Política, debe hacerse por medio de ley 
estatutaria.

De otro lado, la Corte Constitucional ha puntua-
lizado la importancia del derecho de petición para la 
democracia participativa; así discurrió en Sentencia 
T-998 de 2006:

“
es determinan-

te para la efectividad de los mecanismos de la de-
mocracia participativa, pues permite a toda persona 
solicitar a las autoridades la adopción de decisiones 
o la formulación de explicaciones acerca de las de-
cisiones adoptadas y que de manera directa o indi-
recta les afectan.

°

conocido como “de los derechos 
fundamentales” no fue otra que garantizar, de ma-
nera expresa, a los gobernados la resolución pron-
ta y oportuna de la cuestión que les atañe

-

de lo decidido (resaltado ajeno al texto original)”.
Y, en Sentencia C-542 de 24 de mayo de 2005, 

indicó que:
-

-
-

-

-

-

-

-

-

-

-
-
-

-

Es decir, el derecho de petición, a la vez de que 

de interés general, es un valioso mecanismo de pro-
-

cacia de los principios constitucionales de la función 
administrativa, por cuanto cumple la función de ser-
vir de instrumento a las personas para solicitar el re-
conocimiento de otros derechos ante las autoridades.
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En este contexto, surge el derecho de petición, el 
cual es una garantía y un derecho fundamental que 
le permite a toda persona acudir ante cualquier au-
toridad para hacer solicitudes respetuosas y obtener 
de ella una pronta respuesta de fondo, y que, ante 
su transgresión o amenaza por parte de sus destina-
tarios, puede ser amparado y protegido mediante la 
acción de tutela, de acuerdo con el artículo 86 de la 
Carta Política.

OBJETO DE LA LEY ESTATUTARIA
Este proyecto de ley estatutaria, de iniciativa del 

Consejo de Estado, tiene por objeto regular el dere-
cho de petición en los términos que habían sido ya 
aprobados por el Congreso de la República en los 
artículos 13 a 33 de Ley 1437 de 2011, “Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

-
tualizar las disposiciones en este campo a las nuevas 
realidades sociales y acorde con la transformación 
que introdujo en todas las esferas del derecho la 
Constitución Política de 1991, dado que la legisla-
ción contenida en el Decreto-ley 01 de 1984 estaba 
concebida e inscrita en otro régimen constitucional y 
otra realidad del mundo.

En efecto, los cambios producidos en nuestro or-
denamiento constitucional, exigieron adecuar el Có-
digo Contencioso Administrativo anterior (Decreto-
ley 01 de 1984), que data de hace más de 27 años y 
que fue redactado en el contexto de la Constitución 
Nacional de 1886, bajo una concepción de Estado 
de Derecho con carácter individualista, organicista 
y limitada en cuanto a la cobertura de derechos, a 
los mandatos de la Constitución Política de 1991, 
que adoptó el modelo de Estado Social de Derecho, 
que tiene por centro el individuo, la defensa de sus 
derechos fundamentales dentro de un marco jurídico 
democrático y participativo que garantice un orden 
político, económico y social justo y la prevalencia 
del interés general.

En Colombia, desde la expedición de la Consti-
tución Política de 1991, se ha venido presentando 
el fenómeno de constitucionalización del Derecho, 
realidad jurídica que, en una primera aproximación, 
consiste en reconocer que todas las ramas y espe-
cialidades del Derecho, así como las actividades 
del Estado en sus diferentes manifestaciones (legis-
lativas, judiciales, gubernativas, administrativas, 
de control, etc.) deben ceñirse al cumplimiento de 
los principios fundamentales del Estado Social de 
Derecho y al respeto y garantía de los derechos de 
las personas, mediante la aplicación de las normas 
constitucionales.

Lo anterior ha representado un replanteamiento 
del papel del Estado y de la Administración y de su 
relación con las personas, que entre otros aspectos se 

5:
i) Un nuevo modelo de Estado y la misión de las 

autoridades, en tanto los artículos 1° y 2°, que de-
5 Así lo hace notar el Consejero de Estado Wiliam Zam-

brano Cetina, miembro de la comisión de reforma al Có-
digo Contencioso Administrativo, en ponencia sobre los 
fundamentos y objetivos del Libro I de la Ley 1437 de 
2011. Vid. CONSEJO DE ESTADO, CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, AUDITORÍA GENE-
RAL DE LA REPÚBLICA, Memorias del Seminario In-
ternacional de Presentación del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, Ley 
1437 de 2011, Bogotá, febrero de 2011, págs. 37 y ss.

-

estas y en particular en cuanto a la relación de la Ad-
ministración Pública con las personas;

ii) Un nuevo catálogo de derechos y garantías, 

inalienables de las personas (artículo 5° C.P.), y la 
consagración amplia (Título II) de los derechos, las 
garantías y los deberes, enunciados los derechos 
fundamentales, sociales, económicos y culturales, 
colectivos y del ambiente, así como los deberes y 
obligaciones de las personas, de los ciudadanos y 
de las autoridades; así como la precisión de que los 
tratados y convenciones que reconocen los derechos 
humanos y prohíben su limitación en los estados de 
excepción, prevalecen en el orden interno y que son 
pauta para interpretar los derechos consagrados en la 

en ellos sean inherentes a las personas (artículos 94 
y 95 C.P.);

iii) La adopción de instrumentos jurídicos para la 
protección de esos derechos, mediante la consagra-
ción de una serie de acciones para reclamar ante los 
jueces la vulneración o amenaza de los derechos por 
la omisión o actuación de las autoridades según su 
naturaleza y lograr la tutela judicial efectiva; tales 
como la acción de tutela para los derechos fundamen-
tales; la acción popular para los derechos colectivos; 

plural de personas; la acción de cumplimiento para 
la observancia de las leyes o actos administrativos 
(artículos 86, 87, 88 y 89 C.P. y desarrollados en el 
Decreto 2591 de 1991 y las Leyes 393 de 1997 y 472 
de 1998);

iv) La constitucionalización de los principios 
de la función administrativa (artículo 209 C.P.), la 
cual se destinó al servicio de los intereses genera-
les, con fundamento en los principios de igualdad, 

-
lidad y publicidad, mediante la descentralización, 
la delegación y desconcentración de las funciones 
de las autoridades, así como el deber de coordinar 

Estado;
v) La participación de las personas en las deci-

siones que los afectan y en la vida económica, polí-

esencial del Estado (artículo 1°);
vi) La elevación a canon constitucional del prin-

cipio de buena fe que se presume en las actuaciones 
de los particulares y de las autoridades públicas, la 
cual se presumirá en todas las actuaciones que ade-
lanten aquellos ante estas; la prohibición de exigir 
requisitos, licencias y permisos adicionales a los pre-
vistos en la ley para el ejercicio de los derechos, y la 
libertad de la actividad económica y la iniciativa pri-
vada dentro de los límites del bien común, (artículos 
83, 84 y 333 C.P.).

Así las cosas, en el contexto de esa nueva visión 
del papel del Estado y de su relación con las personas 
impuesto por los cambios introducidos por la Consti-
tución Política de 1991, con prioridad en la dignidad 
humana y la garantía de sus derechos, en particular, 
los fundamentales, el debido proceso en el campo ad-
ministrativo y el conjunto de principios de la función 
administrativa ampliados y elevados a rango cons-
titucional, resulta indispensable el fortalecimiento 
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de la regulación legal del derecho de petición para 
ponerlo a tono con las disposiciones superiores, los 
avances tecnológicos y la realidad del país.

Igualmente, se persigue que el derecho de pe-
tición como eje de toda actuación iniciada por un 
particular, sea a la vez una herramienta para que 
la Administración pueda proteger directamente en 
sede administrativa los derechos, pues la idea cen-
tral, dentro del concepto de la buena administra-
ción, es que no solo es el juez quien está llamado a 
proteger los derechos, sino que también las propias 
autoridades son quienes, incluso, en primer lugar 
deben hacerlo, de manera que las peticiones, la ac-
tuación administrativa y los recursos no pueden ser 
entendidos como una mera etapa para acudir a la 

completos para que quien reclama ante la adminis-
tración el reconocimiento de un derecho, no se vea 

obligue a la autoridad a hacer lo que ella en un prin-
cipio debió realizar.

En suma, con el proyecto se persigue tramitar por 
el cauce constitucional adecuado y según las exigen-
cias para la aprobación de leyes estatutarias, las nor-
mas de la Ley 1437 de 2011 previstas en el Título 
II del Libro Primero, artículos 13 a 33, relacionadas 
con los elementos estructurales esenciales del dere-
cho de petición, mediante los cuales se desarrolla el 
derecho de petición en los términos de la Constitu-
ción Política de 1991.

Con enorme consideración,

Presidente del Consejo de Estado.

SENADO DE LA REPÚBLICA
SECRETARÍA GENERAL

Tramitación de Leyes
Bogotá, D. C., 25 de julio de 2012
Señor Presidente:

Proyec-
to de ley número 31 de 2012 Senado, por medio de 

 me 
permito pasar a su despacho el expediente de la men-
cionada iniciativa que fue presentada en el día de hoy 
ante Secretaría General. La materia de que trata el men-
cionado proyecto de ley es competencia de la Comisión 
Primera Constitucional Permanente, de conformidad 
con las disposiciones reglamentarias y de ley.

El Secretario General (E.),

PRESIDENCIA DEL HONORABLE  
SENADO DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 25 de julio de 2012
De conformidad con el informe de Secretaría Ge-

neral, dese por repartido el proyecto de ley de la re-
ferencia a la Comisión Primera Constitucional y en-
víese copia del mismo a la Imprenta Nacional con el 

Gaceta del Congreso.
Cúmplase.
Presidente del honorable Senado de la República,

El Secretario General (E.) del honorable Senado 
de la República,

.

P R O Y E C T O S   D E   L E Y
PROYECTO DE LEY NÚMERO 29 DE 2012 

SENADO

-
-

.
El Congreso de la República

DECRETA:
Artículo 1°. El Congreso de la República de Co-

lombia, honra y exalta la memoria del sociólogo, in-
telectual, investigador social y académico Orlando 
Fals Borda.

Artículo 2°. Encárguese a la unidad administrati-
va especial de la biblioteca Nacional de Colombia, la 
recopilación, selección y publicación de la obra del 
maestro Orlando Fals Borda.

Artículo 3°. Encárguese a la Radio Televisión Na-
cional de Colombia – RTVC, la producción y emi-
sión de un documental que recoja y exalte la vida y 
obra del maestro Orlando Fals Borda.

Artículo 4°. Autorícese al Gobierno Nacional 
para incorporar dentro del Presupuesto General de la 
Nación, las apropiaciones necesarias, para los efec-
tos contemplados en la presente ley.

Artículo 5°. Créase el Fondo Orlando Fals 
Borda, como una cuenta especial, sin personería 
jurídica, adscrita a la Universidad Nacional de 

Colombia, cuyo objeto será aportar los recursos 

a desarrollar y difundir el pensamiento y la obra 
del maestro Orlando Fals Borda. Los recursos del 
fondo provendrán de los aportes que se le asignen 
del Presupuesto General de la Nación, así como de 
las donaciones realizadas por personas naturales 
o jurídicas y organismos de cooperación interna-
cional.

Artículo 6°. El fondo Orlando Fals Borda, estará 
bajo la administración y supervisión de la Universi-
dad Nacional de Colombia.
Artículo 7°. La presente ley rige a partir de su pro-
mulgación.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

intelectual, dotada de una sensibilidad humanista y 

la crisis sistémica que consume a la nación y puso 
manos a la obra hacia las posibles soluciones vislum-
bradas en sus investigaciones. Estaba convencido de 
que las ciencias sociales y en particular la sociología 
debían involucrarse ineludiblemente en el desarrollo 
de la nación colombiana.

Nació en Barranquilla el 11 de julio de 1925, cur-
só sus estudios básicos y de bachillerato para poste-
riormente servir a la patria en la Escuela Militar de 
Cadetes donde permaneció año y medio. Su forma-
ción profesional la inició en la Universidad de Dubu-
que en el estado de Iowa – Estados Unidos, donde 
se graduó en literatura inglesa, música e historia 

que fue decisiva en su formación como escritor y he-
redó de su madre el carácter crítico y el interés por 
los problemas sociales.

Realizó destacados trabajos durante varias déca-
das acerca del tema rural en Colombia, e impulsó 
el conocimiento, incipiente hasta entonces, que las 
ciencias sociales nacionales de mediados del siglo 
XX habían desarrollado al respecto. Entre 1949 y 
1951 se desempeñó como investigador social y auto-
didacta de la sociología rural, de donde su interés por 
la comunidad de la vereda de Saucio, en el munici-
pio de Chocontá – Cundinamarca, lo llevó a hacer un 

-
solidó su tesis de maestría en Sociología en la uni-
versidad de Minessota unos años después (1953). En 
1955 esta tesis, que ya es un clásico de la sociología 
rural colombiana, fue publicada en inglés (“Peasant 
society in the Colombian Andes: a sociological study 
of the Saucio”) y luego traducida a varios idiomas.

Más adelante su interés por las sociedades rura-
les, el cambio social, la conformación histórica del 
campesinado y su reproducción social le llevaron a 
trabajar en el departamento de Boyacá, donde produ-
jo como tesis de ph D en Sociología Latinoamerica-
na de la universidad de Florida (1955, El hombre y 
la Tierra en Boyacá: Bases para una Reforma Agraria 
(publicado en 1957), libro que se convirtió en hito de 
los estudios rurales en nuestro país).

Durante la presidencia de Alberto Lleras Camar-
go, fue nombrado director general del Ministerio de 
Agricultura (1959 y 1961). Desde allí Orlando Fals 
Borda, asesoró la iniciativa de la reforma agraria y 
promovió la creación de las juntas de acción comu-
nal en Colombia. Acompañó el proceso organizati-
vo de la primera de ellas en la vereda de Saucio y 

con este referente redactó junto a Camilo Torres, el 

juntas de acción comunal del país.
Encontrando ineludible el estudio y la aplicación 

de las ciencias sociales en el camino de la construc-
ción de nación, en 1959, junto con Camilo Torres 
Restrepo, fundó la primera Facultad de Sociología 
de América Latina en la Universidad Nacional de 
Colombia. Asumió como su Decano hasta 1966, 

-
les de diversas corrientes y tendencias como Carlos 
Escalante Angulo, María Cristina Salazar de Fals, 
Eduardo Umaña Luna, Virginia Gutiérrez de Pineda, 
Roberto Pineda, Milciades Chávez, Ernesto Guhl y 
Miguel Fornaguera. Desde allí descubre y promueve 
la necesidad de una academia colombiana activa y en 
contacto con las comunidades.

Paralelo a su interés por el campo colombiano, 
el fenómeno de la Violencia que se desarrollaba fue 
otra de sus preocupaciones. Así, en 1962 decide re-
coger los resultados que había dejado la “Comisión 
Investigadora de las Causas de la Violencia” y junto 
a Monseñor Germán Guzmán Campos, quien ha-
bía liderado la comisión mencionada, y el abogado 
Eduardo Umaña Luna, elaboró uno de los libros más 

en Colombia. Las recomendaciones realizadas por 
los académicos se convirtieron en una hoja de ruta 
para el análisis de los problemas estructurales de la 
nación: es un examen contextual de las causas de la 
violencia, el estudio de sus materializaciones y ofre-

-
do que aún padece el país. Su interés en la temática 
siguió y años más tarde publicó 

, otra obra que vislumbró oportunidades 
para que el común de la gente conociera realidades 
sobre el movimiento armado colombiano y nuevas 

Como investigador social conocedor de la cues-
tión agraria y experimentado en trabajo con comu-
nidades rurales, el maestro Fals Borda apoyó el pro-
ceso organizativo y de retorno a la tierra que agen-
ciaban campesinos, indígenas y afrodescendientes 
en los departamentos de Córdoba, Sucre y Bolívar. 
De su incansable labor intelectual en esta región se 
publicaron los cuatro tomos de 

 (1979-1986), libros admirados por su particular 
forma de escritura y presentación en dos canales de 
exposición. Gracias a este método novedoso, el autor 
logró establecer un referente en las ciencias sociales 
latinoamericanas, en términos de la construcción de 
historias regionales. Los cuatro tomos recogen con 
maestría la vida social de la cultura caribe Colom-
biana, convirtiéndose así en un texto completísimo y 
de necesaria consulta por las sucesivas generaciones 
de investigadores sociales y del mismo pueblo co-
lombiano.

Desde la década de los 70 trabajó con mayor in-

cultural en Colombia” (1972) e impulsa el desarrollo 
en Colombia de una metodología investigativa capaz 
de rescatar y dialogar con los conocimientos propios, 
transformadora de las condiciones históricas de do-
minación intelectual, material, cultural, económica y 
política. En 1971 promovió la creación de la Fun-
dación Rosca de Investigación y Acción Social, que 
facilitaría la construcción de la investigación acción 
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participativa (IAP), uno de los más importantes le-
gados metodológicos para la academia, los sectores 
y movimientos sociales; y se escriben libros como 

 (1970); 
 (1972) y -

 (1978). Cobra vida entonces una me-
todología de investigación en la que el intercambio 
recíproco de entendimientos garantiza la participa-

-
dad en la investigación, labrando el empoderamiento 
de esta última a favor de gestionar autónomamente 
su propio porvenir.

El recorrido fundamental de la obra de Fals Borda 
está dado en la conjunción de la indagación socio-

los “sectores populares”. Fue fundador de la revista 
 en 1974 y la refunda en los 90; a la vez 

que impulsaba la conformación del Centro Estraté-
gico de Pensamiento Alternativo y la revista , 
de los que sería director por varios años. A lo largo 
de su vida promovió diversas iniciativas políticas en 
las que se destacó su papel activo como organiza-
dor de procesos. Fue representante, electo por voto 
popular, en la Asamblea Nacional Constituyente de 
1991, desde la cual lideró la Comisión de Ordena-
miento Territorial. En esta temática se destacan apor-
tes como la formulación de la necesidad de una Ley 
Orgánica de Ordenamiento Territorial, que hasta el 
momento no se ha materializado; y la reivindicación 
constante de los alcances políticos de las provincias 
y regiones en lo referente a la Administración Públi-
ca y consolidación de identidades.

En torno a este tema publicó en 1998 
 y 

un año más tarde, 
, a pesar de que su edad ya 

rebasaba los 70 años.
Se desempeñó como consultor de la Organiza-

ción de Estados Americanos (OEA) en Brasil (1955), 
Presidente del primer Consejo Técnico Nacional de 
Reforma Agraria en Colombia, Director General del 
Ministerio de Agricultura (1959-1961), Fundador y 
Decano de la Facultad de Sociología de la Universi-
dad Nacional (1959-1967), Director de la Fundación 
Rosca (1970-1975), Delegatario a la Asamblea Na-
cional Constituyente (1991), Secretario General de 
la Comisión de Ordenamiento Territorial (1992). Fi-
nalmente, durante sus últimos años de vida, ocupa el 
cargo de presidente Honorario del Polo Democrático 
Alternativo.

su destacada labor académica y política le merecie-
ron reconocimientos y condecoraciones que recibió 
de prestigiosas instituciones académicas y políticas, 
nacionales e internacionales. Fue ganador dos veces 
del premio Guggenheim; distinguido con el premio 
Bruno Kreisky en 1981 y con el premio Hoffman 

Vida y Obra (UNAD 2002); fue condecorado con el 
premio Mallinowsky (28 de septiembre de 2007 en 
Memphis, Estados Unidos), por la Sociedad de An-
tropología Aplicada de Norteamérica, por su traba-
jo “investigación acción participativa en el mundo 
(IAP)”, convirtiéndose en el primer galardonado por 

esta asociación que no es nacido en Norteamérica; re-
cibió también el premio Diskin en el año 2007, con-
cedido por la Latinoamerican Studies Association, 
Asociación de Estudios Latinoamericanos (LASA), 
la más importante institución del hemisferio, inclu-
yendo Estados Unidos y Canadá, en el estudio de 
asuntos antropológicos y sociológicos, por avances 
en IAP; profesor emérito y Doctor Honoris Causa de 
la Universidad Nacional de Colombia y de la Uni-
versidad Central de Venezuela; fue galardonado con 
la orden Gerardo Molina de la Universidad Nacio-
nal de Colombia; condecorado con la gran Cruz de 
Boyacá, máxima distinción que entrega la República 
de Colombia a ciudadanos eminentes, en febrero de 
2007, la Cámara de Representantes, le impuso la Or-
den en Grado de Gran Cruz con placa de Oro, por 
su permanente trabajo en el desarrollo de materias 
esenciales como el Ordenamiento Territorial.

En consecuencia, con este ejemplo de vida y te-
niendo en cuenta que la Constitución Política dispo-
ne en su artículo 150, numeral 15, que corresponde 
al Congreso de la República de Colombia, conceder 
honores públicos a los ciudadanos que le hayan ser-
vido a la patria, se propone a esta Corporación que se 
evoque la memoria del sociólogo, intelectual, profe-
sor e investigador social, doctor Orlando Fals Borda, 
desplegando reconocimientos a un pensador colom-
biano que enorgullece a la nación, en lo términos del 
presente proyecto de ley.
 

SENADO DE LA REPÚBLICA
SECRETARÍA GENERAL

Tramitación de Leyes
Bogotá, D. C., 25 de julio de 2012
Señor Presidente:

Proyecto 
de ley número 29 de 2012 Senado, por la cual el 

-
-

 me permito pasar a su 
despacho el expediente de la mencionada iniciativa 
que fue presentada en el día de hoy ante Secretaría 
General. La materia de que trata el mencionado pro-
yecto de ley es competencia de la Comisión Segunda 
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Constitucional Permanente, de conformidad con las 
disposiciones reglamentarias y de ley.

El Secretario General (E.),

PRESIDENCIA DEL HONORABLE  
SENADO DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 25 de julio de 2012
De conformidad con el informe de Secretaría Ge-

neral, dese por repartido el proyecto de ley de la re-
ferencia a la Comisión Segunda Constitucional y en-
víese copia del mismo a la Imprenta Nacional con el 

Gaceta del Congreso.
Cúmplase.
Presidente del honorable Senado de la República,

El Secretario General (E) del honorable Senado 
de la República,

.
* * *

PROYECTO DE LEY NÚMERO 30 DE 2012 
SENADO

-

.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. El artículo 15 de la Ley 1328 de 2009 

quedará así:
Artículo 15. Pronunciamientos del defensor del 

 Las decisiones que adopte 
el Defensor del Consumidor Financiero serán de 
obligatorio cumplimiento, sin perjuicio del trámi-
te conciliatorio que se pueda adelantar de acuerdo 
con lo señalado en el literal c) del artículo 13 de  
esta ley.

La Defensoría del Consumidor Financiero no tie-
ne el carácter de función pública.

Artículo 2°. Adiciónese un artículo nuevo a la 
Ley 1328 de 2009, 

-
, numerado 15A, el cual 

quedará así:
Artículo 15A. Las decisiones que adopte el De-

fensor del Consumidor Financiero no serán de obli-
gatorio cumplimiento para los usuarios o consumi-

las partes.
Parágrafo. En ningún caso podrá asumirse que la 

por la decisión que adopte el Defensor del Consu-
midor Financiero. Siempre deberá mediar consulta 
previa al inicio del trámite de la queja o reclamación.

Artículo 3°. Las entidades obligadas a contar con 
el Defensor del Consumidor Financiero establecerán 
a más tardar a la entrada en vigencia de la presente 
ley, la obligatoriedad de las decisiones de estos en 
sus reglamentos.

Artículo 4°. . La presente ley rige a partir 
del primero (1°) de enero de 2014.

De la honorable Senadora,

Senadora de la República.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
1. DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINAN-

CIERO
El Decreto 2281 del 25 de junio de 2010, hoy re-

cogido por el artículo 2.34.2.1.1 del Decreto 2555 
del 2010, estableció la Defensoría del Consumidor 
Financiero como una institución de carácter obliga-
torio para:

i) Los establecimientos de crédito;
-

ciarias, Almacenes Generales de Depósito, Admi-
nistradoras de Fondos de Pensiones, Sociedades de 
Intermediación cambiaria y Servicios Financieros 
Especiales);

iii) Las entidades aseguradoras;
iv) Los corredores de seguros;
v) Las sociedades de capitalización, las entidades 

de seguridad social administradoras del régimen so-

vi) Los miembros de las bolsas de bienes y pro-
ductos agropecuarios, agroindustriales y otros com-
modities;

vii) Las sociedades comisionistas de bolsas de va-
lores;

viii) Los comisionistas independientes de valores;
ix) Las sociedades Administradores de Inversión;
x) Fondo Nacional de Ahorro, FNA;
xi) El Icetex;
xii) La Caja Promotora de Vivienda Militar y de 

Policía.
-

dor Financiero es servir como una institución desti-
nada a contribuir con la solución de forma gratuita, 
objetiva e imparcial, las controversias (quejas y re-
clamaciones individuales) que se tengan en relación 
con el servicio entre las entidades obligadas a tenerlo 

-
pendencia y autonomía de las entidades a las cuales 
están adscritas.

De la misma forma, deben servir como voceros 
-

tuar como conciliadores extrajudiciales en derecho 
(cuando exista solicitud), formular recomendaciones 
y propuestas buscando establecer buenas relaciones 
con los consumidores.

-
tad, aun cuando es de carácter obligatorio contar con 
la institución, no es así el alcance y efectos de sus de-
cisiones, es decir, las entidades pueden asumir como 
obligatorias o no las decisiones del Consumidor Fi-
nanciero dentro de la aplicación de prácticas de Buen 
Gobierno Corporativo.

El literal a) del artículo 7° de la Ley 1328 de 
2009 establece la obligación de las entidades vigi-
ladas de “ -

-

”.
En ese sentido, la Circular Externa 015 del año 

del Capítulo VI de la Circular Básica Jurídica, esta-
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bleció que las entidades tienen la obligación de hacer 
público, informando permanentemente a sus clientes 
o usuarios, la existencia y funciones del defensor, los 
medios para contactarlo, los derechos que les asisten 
para presentar sus quejas, la forma de interponerlas y 
el procedimiento para resolverlas y que tales medios 

2. TRÁMITE Y CANALES DE LAS QUEJAS 
Y RECLAMACIONES DE LOS USUARIOS O 
CONSUMIDORES FINANCIEROS

-
les para instaurar sus quejas:

i) Las propias entidades: Básicamente pueden co-
nocer cualquier queja o reclamo por ser las primeras 
llamadas a solucionarlo;

ii) El Defensor del Consumidor Financiero: En la 
mayoría de las entidades, se centra en reclamos que 
tienen que ver con temas contractuales, y en varias 
ocasiones, no son competentes;

iii) La Superintendencia Financiera: Se encarga 
de revisar los supuestos incumplimientos legales que 
realizan las entidades, como la publicidad engañosa 
y las clausulas abusivas.

3. QUEJAS Y RECLAMOS
De conformidad con información suministrada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, tene-
mos que para el año 2011 se presentaron un total de 
787.063 quejas o reclamos reportados, de los cuales 
tan solo 51.680 fueron puestos en conocimiento ante 

Fuente: Superintendencia Financiera de Colombia
Derecho de Petición Referencia: 2012036644-

000 – Anexo 2.

Fuente: Superintendencia Financiera de Colombia
Derecho de Petición Referencia: 2012036644-

000 – Anexo 2.

Fuente: Superintendencia Financiera de Colombia.
Derecho de Petición Referencia: 2012036644-

000 – Anexo 2.

Fuente: Superintendencia Financiera de Colombia.
Derecho de Petición Referencia: 2012036644-

000 – Anexo 2.
Entre las quejas más frecuentes encontramos las 

relacionadas con:
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Fuente: Superintendencia Financiera de Colombia.
Derecho de Petición Referencia: 2012036644-

000 – Anexo 4.

Fuente: Superintendencia Financiera de Colombia.
Derecho de Petición Referencia: 2012036644-

000 – Anexo 4.
4. EVENTOS EN LOS CUALES LAS DECI-

SIONES DEL CONSUMIDOR FINANCIERO 
SON OBLIGATORIAS

La Ley 1328 de 2009 en su artículo 15 estableció 
dos eventos en los que las decisiones del consumidor 

entidades vigiladas lo acuerden de manera previa y 
expresa;

b) Cuando las entidades lo hayan previsto en sus 
reglamentos.

En la actualidad, de las entidades obligadas a con-
tar con la institución de la Defensoría del Consumidor 
Financiero, solo el 14% ha dispuesto que sus pronun-
ciamientos serán obligatorios para la entidad vigilada, 
de conformidad con la información suministrada por 
la Superintendencia Financiera de Colombia.

5. ALCANCE DEL PROYECTO DE LEY
Es de resaltar que si aun después de acudir los 

ellos pueden acudir a la justicia ordinaria, pero des-
afortunadamente por los costos tan elevados de acu-
dir a esta instancia, por lo general, se ven solo casos 
que superan los $50 millones.

Con un debido conocimiento de los medios de de-
fensa con los que cuentan los usuarios del sector, ade-
más de la gratuidad de acudir al Defensor del Consu-
midor Financiero, se vería elevando en la medida que 
las quejas no solo serían solucionadas por la misma 

entidad (para bien o para mal), sino que se contaría 
con otras instancias a las cuales pueden acudir.

En ese sentido, podrán los usuarios acudir en primer 
-

ma acertada, o el usuario aun se siente disminuido en su 
-

dor Financiero (
), y consecuentemente a lo anterior, se man-

tiene la competencia de la Superintendencia Financiera.
De la honorable Senadora,

Senadora de la República.
SENADO DE LA REPÚBLICA

SECRETARÍA GENERAL
Tramitación de Leyes

Bogotá, D. C., 25 de julio de 2012
Señor Presidente:

Proyec-
to de ley número 30 de 2012 Senado, por medio de 

-
 me 

permito pasar a su despacho el expediente de la men-
cionada iniciativa que fue presentada en el día de hoy 
ante Secretaría General. La materia de que trata el men-
cionado proyecto de ley es competencia de la Comisión 
Tercera Constitucional Permanente, de conformidad 
con las disposiciones reglamentarias y de ley.

El Secretario General (E.),

PRESIDENCIA DEL HONORABLE  
SENADO DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 25 de julio de 2012
De conformidad con el informe de Secretaría Ge-

neral, dese por repartido el proyecto de ley de la re-
ferencia a la Comisión Tercera Constitucional y en-
víese copia del mismo a la Imprenta Nacional con el 

Gaceta del Congreso.
Cúmplase.
Presidente del honorable Senado de la República,

El Secretario General (E.) del honorable Senado 
de la República,

.
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